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pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
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puesto el ccúmplase• a la'> ocho y quince 

63 
minutos de la maftana del mismo dla, mes, 

63 ano y folio; y 
63 Considerando: 
63 Que en escrito del siete de Enero de mil Aviso •••..•• 

•• 1 

M 1 novecientos cincuenta y ocho, folio 17, el 
-========-====----- ·Defensor de Oficio, don J. Manuel A roste· 

PODER EJECUTIVO ! guf F., ostentando el Poder correspondiente, 

Citación de Procesados • 

----======----=-====-=- pidió se le tuviese por personado como apode· 
Gobernación y Anexos rado del Cuentadante José Zambrana D., 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del· Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., catorce de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho. Las ocho y media 
de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala Alfonso Alemán B., la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de La Li· 
bertad, Departamento de Chontales, que el 
seftor José Zambrana D., mayor de edad, ca· 
sado, negociante y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Trescientos Sesenta y 
Seis Córdobas y Veinticuatro Centavos .... 
( CJ 4,366.24), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

. Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Conta
dor Alfonso Alemán B., éste dió en traslado 
el Expediente respectivo al )efe de esta Sala 
en providencia de las siete de la maftana del 
catorce de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis, según consta en auto que 
corre al folio 14, con c u a t r o reparos 

en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las diez y diez mi· 
nutos de la manana del mismo día, mes, ano 
y folio, mandando tomar razón del Poder y 
a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Enero de mil 

novecientos cincuenta y ocho, folio 18, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
F., devolvió el traslado expresándose asf: 
cLos veintisiete reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
ministrativa y Judicial, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno de 
dios por los Contadores que intervinieron. 
Por tanto, no teniendo mi representado nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace a 
este Juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a ~utos para dictar 
sentencia de ley•. Y ofda la opinión del se· 
nor Fiscal General de Haciend1, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al folio 18; y 

Considerando: 
_Que siendo cierto lo dicho por las partts, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, se llamó a autos 
en providencia de las nueve y treinta minu· 

1 
1 
1 

! 

l' 

1 

·.',". 
. ' 

' . ~ 
1 

www.enriquebolanos.org


., 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

tos de la maftana del once de Enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
ta Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el Sr. José Zambrana D., de calida
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con los fon
dos de la Tesorerfa Municipal de La Libertad, 
Departamento de Chontales, durante d pe
ríodo de Julio a Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro, undécimo de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Librese copla de esta resolución al interesa
do para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas, 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archlvese.-Max Cabezas C , Tra· 
mitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., ocho de Abril de mil novecientos 
cincuenta y siete. Las ocho y treinta minu· 
tos de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, Leónidas Ocón Murillo, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Quilalf, 
Departamento de Nueva Segovia, que el 
sef\or Gregario E. Herrera, mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, Hevó 
durante el periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al folio 
6, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Trece Mil Noventa Córdobas y Cua· 
renticinco Centavos ((f 13,090.45), incluyen 
do los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 
LeónidasOcón Murillo,éste dió en traslado el 
Expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las siete de la maftana del 
doce de M a r z o de mil novecientos cin· 
cuenta y siete, según consta en auto que co· 
rre al folio l 7, con dos reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó orde
nando que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fines del 
Trámite judicial y fallo definitivo, según cons
ta en auto de las siete y treinta minutos de 

la maftana del mismo día, mes, afto y folio, 
en cuyo cumplimiento fue puesto el ccúm· 
piase• a las ocho y quince minutos de la 
maftana del uno de Abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, según consta al reverso del 
folio 17; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Abril de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 19, el 
Defensor de Oficio don Ignacio Fonseca T., 
ostentando el poder correspondiente, pi. 
dió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante Gregorio E. Herrera, 
en cuya virtud, el suscrito lo tuvo p'>r perso
nado por auto de las nueve de la maf\ana del 
mismo dfa, mes, ano y folio, mandando to· 
mar razón del poder y a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Abril de mil 

novecientos cincuenta y siete, folio 20, el De· 
fensor de Oficio don Ignacio f onseca T., de
volvió el traslado expresándose asf: clos 
veinlidos reparos formulados fueron desva·· 
necidos en la Glosa Administrativa y judicial, 
por los Contadores que intervinieron, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien· 
do mi representado ninguna otra responsa· 
bilidad por lo que hace a este juicio, renun· 
cio al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley•. 
Y ofda la opinión del seftor Fi:;cal de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to, como puede verse al folio 20; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues lodos los reparos formulados fueron 
desvanecidos por el Contador Leónidas 
Ocón Murillo y el suscrito, de la Glosa Ad· 
ministrativa y judicial respectivamente, según 
razones que constan al margen de cada uno 
de dichos reparos y documentos anexos a es· 
te Expediente, se llamó a autos en providen· 
cia de las ocho y quince minutos de la maña
na del seis de Abril de mil novecientos cin
cuenta y siete; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899 segunda edición Oficial y Decrete 
Ejecutivo de 30 Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el Sr. Gregorio E. Herrera, de ca· 
lidades conocidas en autos, junto con su fia
dor solidario, libres y solventes con los fon· 
dos del Tesoro Municipal de Quilali, De
partamento de Nueva Segovia, por lo que. 
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----=-----------~------------~-----
hace al periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, tecero de su 
actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
oebiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas, 
quedando exento de timbres y papel sellado, 
por Decreto Legislativo No. 115 del 12 de 
Junio de 1941. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en cLa 
Gaceta• y archivese.-Max Cabezas C., Tra
mitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinticuatro de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. Las diez de la 
manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, Nicolás Vanegas L., la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Cabo 
Gracias a Dos, Departamento de Zelaya, que 
el seftor Abraham Martfnez, mayor de edad, 
viudo, comerciante y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el periodo de Enero a junio 
de .mil novecientos cincuenta y siete; 

Resulta: 

Que según Estado de Caja que corre al 
folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
E~resos de Sesenta y Un Mil Doscientos 
Cuarentilres Córdobas y Sesenta y L'n Cen· 
tavos (<i 61,243 61), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la Glosa Adminis
trativa de esta cuenta a cargo del Conta· 
dor Nic(\lás Vanegas L., éste dió en Iras· 
lado el Expediente respectivo al Jefe de esta 
Sala en providencia de las diez de la mana. 
na del once de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, según consta en auto que 
corre al folio 7, y sin reparos pendien· 
tes, en tal virtud, esta superioridad proveyó 
ordenando que las presentes diligencias pa· 
saran a conocimiento del suscrito para los fi
nes del Trámite judicial y fallo, según cons· 
ta en auto de las diez y treinta minutos de 
la maftana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
en cuyo cumplimiento fué puesto el ccúm· 
piase• a las once de la manana del mismo 
dia, mes y ano, según consta reverso del fo. 
lio 7; y 

Considerando: 

Que en escrito del diecisiete de Marzo <1e 
mil novecientos cincuenta y ocho, folio 9, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel !\roste 
guí f., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuvieae por personado como apo· 
derado del Cuentad.ant~ Abraham M~rtfnez, 

en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso
nado por auto de las nueve y diez minutos 
de la manana del mismo dfa, mes, ano y fo. 
lio, mandando tomar razón del poder y" a 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del dieciocho de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, folio 10, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Arosteguf 
F., devolvió el traslado expresándose asf: 
e los nueve reparos formulados a esta cuen. 
ta, fueron desvanecidos en la Glosa Admi· 
nistrativa, por el Contador que intervino, co· 
mo lo expresan las razones firmadas al mar· 
gen de cada ·uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra res· 
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley•. V ofda Ja opinión del senor fiscal 
Especifico de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento como puede verse al 
folio 10; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
pues todos Jos reparos formulados fueron des· 
vanecldos en la Glosa Admini~trativa, según 
razones que constan al margen de cada uno 
y documentos anexos a este expediente, se 
llamó a autos en providencia de las ocho de 
la maftana del veintiuno de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
to Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Abraham Martrnez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su tia 
dor solidario, libres y solventes con los fon· 
dos de la Tesorerfa Municipal de Cabo Gra
cias a Dios, Departamento de Zelaya, por lo 
que hace al perfodo de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y siete, sexto de su 
actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presenlar por escrito lcl solic1 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cla 
Gaceta, y erchfvese.-Max. Cabezas C., Tra· 
mltador Judicial.- H. Sab;¡ll~~ o., Srio. 
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Educación Pllbllca 

Dr. en Derecho 
No. 186 

El Presidente de la República, 
Considerando : 

Que el Bachiller Mario Lovo Paguaga, na
tural de Ocotal, Departamento de Nueva Se· 
govia, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Tflulo dt> Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar ti correspondiente DI· 
ploma librado por la Universidad Nacional 
de Nicaragua, a los veinte dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Mario 

Lovo Paguaga, el Título de Doctor en Dere
cho, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua. D. N., 28 de Agosto de 1958.-lUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Les Extienden Títulos de 
Enfermeras Graduadas 

No. 152 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

la Senara Zoila Castro de Castellón, na· 
tural de Ocotal, Departamento de Nueva 
Segovia, República de Nicaragua, ha cursa· 
do v aprobado las materias del Plan de Es· 
tudios de la Ensenanza de Enfermerfa y 
realizado satisfactoriamente el Examen Ge· 
neral de Graduación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Enfermera, ob· 

tenido en la Escuela Nacional de Erifermerfa 
de esta Capital, a los ocho dfas del mes de 
Marzo de mil novecidntos cincuenta y siete, 
para que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las Leyes y Re
glamentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 16 de Agosto de 1958.-lUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 153 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la Senorita Norma Dfaz B., natural de 

Managua, Departamento de Managua, Re· 
pública de Nicaragua, ha cursado y aproba· 
do las materias del Plan de Estudios de la 
Ensenanza de Enfermerfa y realizado satis· 
factoriamente el Examen General de Ora· 
duación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Enfermera, obte· 

nido en la Escuela Naci.onal de ~nfero~erfa, 

de este Capital, a los ocho dfas del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y siete, 
para que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las leyes y Re
glamentos de-1 Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
n11gua, D.N., 16 de Agosto de 1958.-lUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 151 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Senorita llda lópez R., natural de Boa· 

co, Deparh,mento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cursado y aprobado las ma
terias del Plan de Estudios de la Ensenanza 
de Enfermerfa y realizado satisfactoriamente 
el Examen General de Graduación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Tíiulo de Enfermera, obte

nido en la Escuela de Enfermerla, de esta 
Capital a los veintiseis días del mes de 
Marzo de mil nevecientos cincuenta y ocho, 
para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re
glamentos del Ramo. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 20 de Agosto de 1958.-lUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 150 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Senorita félida R. Montenegro, natural 

de Chinandega, departamento de Chinande
ga, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de Estudios 
de la Ensenanza de Enfermerla y realizado 
satisfactoriamente el Examen General de 
Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tf tul o de Enfermera, obte

nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa 
de esta Capital, a los veintiseis días del mes 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 20 de Agosto de 1958.-lUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 149 
El Presidente de la República 

Por Cuanto: 
la Senorila Maria del S. Estrada, natural 

de Chinandega, Departamento de Chinan· 
dega, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado las materias del Plan de Estudios 
de la Ensenanza de Enfermería y realizado 
satisfactoriamento el Examen General d~ 
~radu~ción, ' - -
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Por Tanto: 
le extiende el Título de Enfermera, obteni

do en la Escueta Nacional de Enfermeria, 
de esta Capital, a los siete dfas del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
para que goce de todos los derecho y pre 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D.N., ló de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y ocho.-LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de Educación Pública, René 
Schick. 

No. tó4 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la Senorita Sonia Anduray P., natural de 

león, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cursado y aprobado las ma· 
terias del Plan de Estudios de la Ensenania 
de Enfermerfa y realizado satisfactoriamente 
el Examen General de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Enfermera, obte

nido en la Escuela Nacional de Enfermería, 
de esta Capital, a los quince dfas del mes 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de Agostode 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

. No. 148 
El Presidente de la Reoública, 

Por Cuanto: 
la Seftorita judith Lavinia Medina J., na· 

tural Panamá, Departamento de Panamá, 
República de Panamá, ha cursado y apro· 
hado las materias del Plan de Estudios de la 
Enseftanza de fnfermerfa y realizado satisfac· 
toriamente el examen General de Graduación, 

Por Tanto: 

hado las materias del Plan de Estudios de la 
Enseftanza de Enfermería y realizado satisfac
toriamente el Examen Genenl de Graduación, 

Por Tanto: 
Le extiendo el Título de Enfermera, oble· 

nido en la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
de esta Capital, a los veinticinco dfas del 
mes de Febrero de mil novecientos cincuen· 
ta y siete, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que IP. conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese.- Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 16 de Agosto de 1958.-lUIS 
A. SOMOZA 0.-El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Ministerio de Economla 

MARCAS Df f ABRICA 
N9 17780-B/U N9 694934-(J 7.40 

Lovens Kemlske farrik Ved A. Kongsted, de la 
ciudad de Copenha1ren, Dinamarca, mediante apo
derado Henry C1ldera Pallais, Agente de Marcas 
de fábrica y Patente• de Invención, de Hte domici· 
lio, solicita registro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

RONTYL 
Para: Prepar1cione1 farmacé1Jticas y medlcina

Je1 para uso humano y veterinario, Clase 9, (Pro
ducto• medicinale1 y farmacéuticos). 

Oyense op0tlciones tErmino legal. 
Minilterio de Economía.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-j. Bendai'la S,-Comisionado de Patentea 
de Nic. 

3 1 

N9 17781-8/U N9 694934-* 12.4B 
Helene Curtia Industries, lnc., de la ciudad de 

Chicago, Condado de Cook, E1tado de lllinols, Es
tados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fábrl· 
ca y Patente• de Invención, de este domicilio, soli· 
cita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

' 
le extiende el Título de Enfermera, obte

tenido en la Escuela Nacional de Enfermerfa, 
de esta Capital, a los veintiseis días del mes Para: Todo• 101 productos comprendido• en la 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 'Clase 7, (Cosméticos, perfumea Y preparaciones pa· 

ra el Tocador) 
ocho, para que goce de todos los derechos . Oyense oposicionea término legal. 
y prerrogativas que le conceden las leyes y! Ministerio de Economra.-Managua, D.N., trece 
Rt'glamentos del Ramo. de Diciembre de mil ~ovecientos cincuenta y ocho. 

C Í C P 
"d . I M J 8endafta S.-Coml11onado de Patentes de Nic. 

omun quese. - asa res1 enc1a .- a- 3 t 
nagua, D.N., 20 de Agosto de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 146 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Senorila Margarita Sasso H., natural 

N9 17782-8/U N9 694935-4 7.84 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Hutley, 

Estado de New Jeney, Estados Unido• de América, 
medi1ute apoderado Henry Caldera Pallais, Allen· 
te de Marcu de Fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, 101iclta registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

MADRIBON 
de P_!Je~to Cabe~as, Departamento de Zelaya, Para: Medlcamentoa, producto• químicos para 
Repubhca de Nicaragua, ha cursado y apro- . finea ¡;i:iedicia~lea e hl~énicoa, preparaciones far-

1 
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macéutic11 J drogas, desinfectantes y preparaciones 
dietético-medicinales, Cl11e 9, (Producto• medici
nales y farmacfotico1). 

Oyen.e oposiciones término legal. 
Ministerio de Ecooomra.-Mana~ua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientoa cincuenta y 
ocho.-j. 8endaila S, Coml1ioaado de Patente• 
de Nic. 3 1 

N9 17783-8/U N9 69~935-4 7.58 
Ollxo Llboratoriea llmiled, de la ciudad de 

Oreenford, Middleaex. Inglaterra, mediante apode· 
rado Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 de 
Fábrica y Patentes de Invención, de eete domicilio, 
1ollcita regl1tro eila Marca de fábrica y Comercio: 

GRISOVIN 
Para: Loa producto• comprendido• en la Cl11e 

9, (Productos Medicin1IC1 y farmacéuiicos), 101 
producto• comprendido• en la Clase 8, (Producto• 
químicos indu1triaies). 

Oyense opoaiclones término legal. 
Mmisterio de Economra.-Managu1 1 D N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-J. Bendaña S, Comisionado de Patentes 
de Nfc. 3 1 

N9 17786 -8/U NQ 694938-'f: 13.08 
8riti1h-American Tobacco Complny, limiled, 

de Londrea, Inglaterra, mediante apoderado stftor 
Henry Caldera Pallail, Agente de Marca1 de Fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, aoli· 
cita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Para:. Tabaco manufacturado o 1in mannfactunr 
de toda cl11e y en toda forma, Cl11e 20, (Prod11cto1 
de tabaco). 

Oyen.e opo1lcione1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., diez 

de Diciembre de mfl novecien101 cincuenta y 
ocho.-J. Bendaña S, Comisionado de Patentes 
de Nic. 3 1 

N9 17784-8/U N9 694937-CJ 7.60 
Rowa-W1gner K. 0,, de la ciudad de Hensberg 

bel Kóln, Alemania, mediante apoderado Henry 

Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y 
Patente• de Invención. de este domicilio, 1olicita re· 
gi1tro cata Marca de fábrica y Comercio: 

ROWA 
Para: Preparaciones farmacéutlcu y prodncto1 

químico• para fines medicinales 111 como produc
tos aimilarea comprendido• en la Cl11e 9, (Produc
tos medlcinalea y farmacéuticos). 

Oyense oposicionu término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Oiciembcc de mil noveciento1 cincuenta y 
ocho.-J. 8end1fta S., Comisionado de Patentes 
de Nic. 3 1 

N9 177115-B/U N9 694937- 'f: 7.00 , 
Vono Llmlted, de la ciudad de Tipton, Condado 

de Stafford, Inglaterra, mediante apoderado Henry 
Caldera Pall1i1, Agente de Marcaa de fábrica y 
Patentes de lnvenció", de este domicilio, solicita 
regi1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: · 

VONO 
Par1: Muebles y tapicería, Clase 35, (MucblCI y 

tapicería), 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., veinte 

de Diciembre de mil noveciento1 clncu~nta y 
ocho.- J. Bendaila S., Comisionado de Patentee 
de Nlc. 3 1 

N9 17787-8/U ,N9 694938-\J 8 48 
Hoffmann-La Roche loe., de Nutley, Estado de 

New Jer•ey, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado 1eftor Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marcu de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 10Jlcita regiltro eat1 Marca de fábrica y 
Comercio: 

ROVIBE 
Para: Medicamentos, productos químicos para 

fines medicinales e higiénicos, preparaciones farma· 
céuticas y drogas, preparaciones desinfectantes y 
dietético medicinales, eapecialmente preparaciones 
de vit1min11 para enriquecer alimento1 para huma
nos y animale1, Clase 9, (Productos medicinales) y 
Alimentos y 1111 ingredientes, Clase 49, (Alimentos 
y 1u1 ingredientes). 

Oyense opo9icionee término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y 
o·ho.-J. 8endaña S., Comillonado de Patentes 
de Mic. 3 1 

N9 17788-8/U N9 694439-~ 16.12 
8ritish-American Tobacco Company, Limited., de Londres, lnglsterr1 1 mediante apoderado 

acftor Henry Caldera Pallala, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnvenci6n, de este domici
lio, 1olicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

• .,.....~ 
~ 
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.... RICHMOND GEM 

Para: Tahaco manufacturado o 1ln manufacturar de toda clase y en toda fotma, Cla1e 20, 
(Producto• de Tabaco). 

uyen1e opoaicionee término legal, 
Mlniaterlo de Eeonomla. - Mana¡ua, D. N., diez 4e Dl~lembre. de mil J19vcclento1 cincuent~ 7 ocho. - J. Bendarta S.~ ·~ml1lp111do de Pate~te~, 
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SECCION JUDICIAL ' cido como terreno El Oallo eata jurildlcclón, cien 
t varu largo por cincuenta ancho, media manzana, --=------------------. linda: oriente, Playa¡ poniente, jo1efana Brenes 
viuda de Sánchez, camino¡ norte y 1ur, terrenos 
Municipales. 

REMATES 

N9 17765 8/U N;> 694918-<J 9.00 
Juevea quince Enero próximo, cuatro tarde, local 

cite Despicho subutaráte propiedad urban1 ubica
da ºBarrio Riguero esta ciudad, de siete varas y 
media por treinta y cuatro, lindando: oriente, An· 
gel Martfnez; occidente, Ernesto Lacayo y Francia· 
co López fajardo; norte. Manuel J. Riguero y 
Humberto Cornejo¡ aur, Manuel J. Riguero, lnscrl •. 
ta asr: número veinticuatro mil qulniento1 diecl1le
te, folio noventa y cinco, Tomo trescientos veinte 
y folio cuarenta, tomo cuatrotlentoa cincuenta y 
dos, Asiento Primero, Sección Derechos Reales 
Re~istro Público. 

Baae para la subasta: Nueve Mil Ciento Cincuen· 
ta Córdobn. 

Ejecuta: Maria Teresa Vllla a José Pérez Rodr(· 
guez. 

Ovense po1tur11 legales. 
Juzgado Segundo Civil de Distrlto.-Managua, 

veintldo1 de Diciembre de mil novecientos clncuen 
ta y ocho. - franco. H. Borgen. - Jo1é Alej. 
Salinas C., Srio. 3 3 

~ó 17757-B/U N9 694916- <i 7 00 
Diez mañana veinticuatro Enero mil noveciento1 

clncuentinueve, remataráse este juzgado finca rústi· 
ca ubicada comarca M11igüito esta jurisdicción, 
linderos 1iguientes: oriente y sur, propiedad de 
Carlos Brenea¡ occidente y norte, antes propiedad 
de Juan Torres hoy de Armando Estrada. 

Ejecutan: Emilio y José de la Luz Sánchez Bre
nes a Pablo Sánchez fernández. 

Base: Un Mil Córdobu. 
Dado juzgado Local Clvil.-Camoapa, veinte DI· 

clembre mil noveclento1 clncuenttocho.-franco 
Ouevara f.-V flores f., Secretario. 

3 3 

N9 17770-8/U N9 694926-<J 8.00 

Valóranlo: Dosclento1 Córdobat. 
Quien tenga igual o mejor derecho, opóngase tér

mino legal. 
Dado Alcaldfa Municipal.-Masatepe, veintidos 

de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y ocho. 
-Pedro Ra:u(rez O., Alcalde Municipal.-juan José 
Oarcfa, Secretario. 

Ea conforme.-juan José Oarda, Srio. 

N9 17689-8/U N9 629908-CJ 6.60 
Rosallna Mollna, denuncia arrendar rústica ejidal 

diez manz1n11, catos linderos: oriente, camino real 
conduce eata ciudad cor.tarea Santa Marta; ponien· 
te, potrero de Fernando Toledo Sevilla; norte, po
trero de Juan Agustln Báez; y sur, potrero• finca 
llamada Toda Améric1, 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado Alcaldía Municipal.-Acoy1pa, cinco de 

Diciembre de mil noveclento1 cincuenta l ocho.
Sobre escrito-cln-vale.-C. Mor1le1.- • Manuel 
Ruiz, Srio. 3 2 

N9 17684 -B/U N9 629929-<J 7.16 

Orlando Ruiz Báe1, 1ollcita donación 1olar baldío 
Municipal para edificar, catos linderos: norte, 10-
lar denunciado por Oregoria de Torres¡ sur, lgleala 
El Calvario; oriente, 101ar y medlagu11 de Orego
rla viuda de Torres; poniente, potrero• de Elida de 
Lacayo. . 

Quien tenga derecho, opóngue. 
Alcaldía Mun1clpal.-Acoyapa, trece de Diciem

bre de mil novec1ento1 clncuentlocho. - C. Mo-
rales M. 3 2 

Diez maftana próximo trece de Enero de mil no-
veciento1 cincuenta y nueve, 1ub111aráae local este N9 t76tll-B/U N9 428398_* 
Juzgado, finca urbana, ubicada en el pueblo de San- 7.56 
ta Lucia, jurisdicción de este Departamento, de doce Luca1 Evanieliato Hernández Ramfrez, iollclta 
var11 de frente por cuarenta de fondo y limitado ad: cata MJ.1nlcip:l11d1d lote terreno como cuatro man
Oriente, can de Vicente Solano; Occidente, Suce- zanas llamada Brasil, en la montafta comunal, cer-
1ión de Encarnación Masfs, calle• en medio; Norte, cada con piedra y p1ihtela, cultivada con maiz y 
Humberto Méndez, calle en medio y Sur, Porfirio zacate artificial, con eatoa linderos: oriente, pro
Dávila. piedad Victoria Moreno; occidente, propiedad 

Ejecuta: jotefa Blandón Chavarrla de Manza- Marco• Sánchez; norte, propiedad ~icardo Cente-
nares a Lucy Manzanares Blandón. no; 1ur, propiedad Bernardo Mejla. 

Avalúo: Un Mil Córdobaa. El que ae crea con derecho, opón¡11e término de 
Oyen1e po1tur11 término legal. ley. · 
Secretada juzgado Local Civil. Boacco veintidós Dado Alcaldfa Municipal.-San Lucas, cinco Dl-

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y ocho. ciembre mil noveciento1 cincuentiocho -feliclano 
-Consuelo Calero R., Sria. 3 2 Behnco, Alcalde Municipal. 

1 3 2 
N9 17776-8/U N9 694932-ci 6.60 • -===---==---------...... ==-

Cinco tarde dieci1eis corriente, local juzgado CIT ACION 
venderáse martillo pública 1uba1ta automóvil Che- N9 17766- B/U N9 694919-CJ 6.00 
vrolet, color negro, motor H-A-N-36Stl motielo El Banco Caley-Dagnall, S. A., cita a 1u1 acclo-
clncuenta, de seis cilindroa, con placa N9 Taxi 1459. nlst11 para la 1ealón de la Junta General Ordinaria 

Baae 1ub11ta: Cuatro Mil Córdobu. 
Ejecución: Humberto Cornavaca Guerrero con- que ae efectuará en su propio local, en cata ciudad, 

Ira Salomón Ruiz Santana y franclaca López de ª 111 doce meridian19 del día 22 de Enero en curio. 
Ruiz. Managua, D. N., Enero 5 de 1950. 

Managua, 1iete Enero mil noveciento1 clncuenti
nueve.-franco. H. 8orgen.-Joaé Alej. Salin11 C, Srlo. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

Horado Antonio Whulodt 
Setretarlo. 

3 3 

N9 17675-B/U N9 679661- ci 7.1!0 A VISO 
Oraciela de Delgado y Raúl Herradora O~ejn, N9 17750-8/U N9 694913-<J 49.20 

repreaentanlea legalu Oran fraternidad U11lver11I, Los Seftorea detallado• a continuación, 1ollcitan a 
(Suprema Orden de Acu1riu1)1 .1olicitan arriendo ¡ 'ª Secretarla de la Junta Directiva de la Compañía 
terreno Municipal, 1ituado coita La Laguna, cono- Nacional de Productoru de Ltche, S. A., la repoal· 
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ción de laa siguientes acciones a su favor que se le1 
h11n extraviado, aal: 

Númtro de Ac· Tola/ 
Nombre ciones A ce ns. 

cometido en la persona de Ellas Vargas, 
quien fué de cincuenta y seis anos de edad, 
vecino del Valle de las Zapatas y demás ge· 
nerales ignorádas1 bajo apercibimientos de 

Fernando Lacayo 

Luis Quesada 
Rómulo Ro11le1 Cabeza 
J. Rodolfo Villarreal 
Silvia v. de Delgadlllo 
juan B. Lacayo 

434, 435, 3333, 3334 
3335, 3336, 3337 y 
3338 
1654 
998-1 

someter la causa a Jurado y que la sentencia 
s que en su caso recayere surta los mismos 
1 efectos como si estuvieran presentes. 
5 

2005 al 2009 
6475 

1 Se recuerda a las autoridades la obligación 

7070 al 7100 
9400 

l que tienen de capturar a los mencionados 
3~ procesados y a los particulares la de denun-

Elter S. de Guerrero 
Róger Lacayo Pasos ciar el lugar donde se ocultan. 313, 314, 1457 1458 

1450 y 1460 
Rómulo Rosalea Cuadra 9389 
Federico Oonzález S. 241 y 242 
Antonio Aráuz 8576 

6 Dado en el juzgado de Distrito del Crf· 
~ men de León a los doce dias de Noviembre 
1 de mil novecientos cincuenta y ocho.-

Quien tenga algo que objetar, 1frvase dirigirse a 
e1ta Secretarla. 

COMPA~IA NACIONAL DE PRODUCTORES 
DE LECHE, S. A. 

Miguel Oómez 
Secretario. 

15 5 

Citaciones de Procesados 

No. 2 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
cesado Adolfo Guerrero, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas concurra al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio por Imprudencia Te· 
meraria, cometido en la persona de Hernan 
Marllnez, quien fue mayor de edad, soltero, 
jornalero y vecino de la Paz Centro, bajo 
apercibimiento de someter la causa a jura
do y ql!e la sentencia que sobre él recaiga 
surta los mismos efectos como si estuviera 
presente. • 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los diez y siete dias de lDi· 
ciembre mil novecientos cincuenta y ocho.
francisco Meléndez Oómez.-Ernesta Ma· 
driz.-Srio. 

Es conforme con su orlginal.-León, vein· 
litres de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuentiocho. -Ernesto Madriz.--Srio. 

1 

Francisco Meléndez Oómez.-Milciades Re· 
yes DM.-

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente cotejado.-León, dieciocho 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-Milciades Reyes DM. 

1 

LA G A c·E TA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOU 

Se publica todo1 loa df11, excepto 101 fe1tlvo1 
OFICINA Y ARCHIV01 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
A p a r t a d o N 11 m- e r o 8 6. 

Valor de la Sn1crlpcl6n 
Para la Repúbllcaz 

Número del dfa t 0.20 Por trimeatre .• 
Número retraudo • 0.30 Por 1eme1tre •. 
Por me1 , , • , , • e 5.00 Por ail.o , ••• 

Para el Exterior: 
Por semestre US• 6.00 
Por ail.o , • • e 11.00 

• ts.uu 
e .25.00 
e 45.00 

Por la publicación de cllaél, tres córdobas, por ca· . 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avlso1, edictos, carteles 
1 demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1el1 centavo1 de córdoba por cada 
una de 181 primera• cincuenta palabr81 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 181 excedentes¡ 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 181 publlcaclone1 1iguleate1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con su respectiva 
Boleta UalcL 

Por una página, 1e1eata córdobaa, la primera vez 
111 1lguleates por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero, E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa-

- · ceta>, y en 111 demáa partea de la República en laa 
No. 3 Admlnl1tracione1 de Rent81 o Agencia1 fl1cale1, 11 

Por segunda vez cito y emplazo a los pro· 11 ae tratara de edlcto1, avl101 o cartele1 cuyo valor 
cesados Emérito Hernández de generales •e calcula por palabra1, Y en laa Admlnl1tracionn 

de Rentu ea 101 demáa c8101. 
ignoradas Y José Marfa Hernández, de cua· Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
renta y nueve anos, soltero, agricultor Y del entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
domicilio del Valle de Las Zapatas, de esta carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
jurisdicción departamental, para que dentro clón de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
del término de quince dfas comparezca a es- ilempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa.· 

. . Ea otro1 c11011 el latere11do r.resentará o remitirá a 
te Juzgado a defenderse en la causa cnmmal la Dirección de •La Oaceta• a publicación que d•· 
que se le sigue por el delito de Homicidio, 11a bacer ac:ompallada de la bolet1 mpectlu, 
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